
ffic,oNTRAr9 pE,s4Bvlglo

De una parte, el ARCHIVO GENDRAL DE LA NACIÓN o (AGN) ente de derecho público con

personalidad jurídica, según Ley General de Archivos de la República Dominicana 481-08, de fecha

once (ll) de diciembre del año dos mil ocho (2008), y su Reglamento de aplicación No. 129-10 de

fecha dos (02) de marzo del año dos mil diez (2010), debidamente representado por su subdirector

general, LIC. JOSÉ MARTÍN VLLCHB,Z UREÑA, dominicano, mayor de edad, soltero, portador

de la Cédula de Identidad y Electoral No. 00 I -046491 3-2, con su domicilio en la calle Modesto Díaz

Núm. 2, Zona Universitaria, de esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, quien en lo
adelante, para los fines y consecuencias de este contrato, se denominará como la PRIMERA PARTE
o el ooAGN".

De la otra parte,el señor CANDIDO ARAUJO GERÓN, dominicano, mayor de edad, portador de la

Cédula de ldentidad y Electoral No. 001-0004008-8, con Registro Proveedor del Estado Dominicano
(RPE) No. 54428, residente en la calle Domingo A. Molina, casa #8, Arroyo Hondo, de esta ciudad

de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital República Dominicana, quien, para los frnes del

presente contrato, se denominará"EL PROVEEDOR" o la SEGUNDA PARTE.

Para referirse a ambos, se les denominará LAS PARTES.

PREÁMBULO

\ a\ POR CUANTO: A qué, es un principio general de las contrataciones públicas que la selección de la

\ \ contraparte contractual esté siempre sometida a la ejecución de un proceso abierto, publicitado y
¡ v competitivo del cual surja la propuesta más eficiente en términos de equilibrio entre calidad y precio;

no obstante, como en toda regla existen casos de excepciones, existen circunstancias de hecho, y
previstas en la legislación nacional, que de manera objetiva constituyan casos de excepción.

POR CUANTO: A qué, la Ley No. 340-06 modificada por la Ley No. 449-06, en su artículo 6,

primer párrafo numeral 2, dispone: PÁRRAFOz "Serán considerados cosos de excepción y no una

violación a la ley, a condición de que no se utilicen como medio para vulnerar sus principios y se

haga uso de los procedimientos establecidos en los reglomentos, las siguientes actividades: (2). La
realización o adquisición de obras cientfficas, técnicas y artísticas, o restauración de monumentosli¡.= :';-; 

,

históricos, cuya ejecución deba confiarse a empresas, artistas o especialistas que sean los únicos que

puedan llevarlas a cabo".

POR CUANTO: A qué, el Reglamento aplicación No. 543-12 de la Ley No. 340-06, dispone en su

ar1ículo 3, numeral 4 "Obras cientí/icas, técnicas, artísticos o restauración de monumentos

históricos: Son las que responden a la especialidad del proveedor relacionada con sus conocimientos
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técnicos, artísticos o cientfficos y su reconocida experienc

ANTO: A qué, en fecha nueve (9) del mes de mayo del

mldiante Resolución motivada emitida por el Comité de Compras y

recomendó el uso del procedimiento por Excepción de Obras Cientí

Restauración de Monumentos Históricos, previo Informe Pericial que lo j
al artículo 4, numeral 3, Decreto. No. 543-12 que establece el Reglamen

Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones'

POR CUANTO: A qué, la unidad operativa de Compras y Cont

rcalizar la publicación del procedimiento por Excepción identifrcado

2023-0001 en el Portal Transaccional de la Dirección General de Con

de conformidad con el artículo 3, numeral 3, de la Ley No. 340-06

de Bienes, servicios, obras y concesiones con modificaciones de

" Principio de transparencia y p ublicidod ", respectivamente'

poR cuANTO: A qué, en fecha dieciséis (16) del mes de mayo del a

fue cerrado y adjudicado el precitado proceso, cumpliendo rig

regulan la materia de compras públicas.

POR LO TANTO, y en el entendido de que el anterior preámbulo ti

contrato;

EL

Los siguientes documentos forman parte integral e insustituible

PROVEEDOR" reconoce cada uno de estos como parte intrínseca del

a)

b)

c)

Documentos arrojados por el proceso agotado en la unidad

La oferta técnica y económicatealizadapor "EL PROV

Especifrcaciones Técnicas y sus anexos.

2.1 ,,EL PROVEEDOR' por medio del presente contrato se com

parula contratación de labores de investigación para los libros "Mis

Novelas de Freddy Gatón Arce; Cartas de la Familia'Henríquez

Correspondencias y documentos (tomo I); Truiillo, Bosch y

documentos (tomo II)", con motivo al procedimiento de excepción

PEOR-2023-0001, conforme se detalla a continuación:
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D.RIAN
NO

DESCRIPCION DEL
SERVICIO

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

ARAUJO GERÓN

Mis conversaciones con
Balaguer

Estructurado en base a260 páginas en formato 6x9
pulgadas. Incluye: conversaciones con Joaquín
Balaguer, di gitación, diagramación, corrección de
galeras, diseño de portada, cuidado de edición e

índice onomástico.

RD$500,000.00

Novelas
Freddy Gatón Arce

Volumen de novelas de la autoría de Freddy Gatón
Arce, compuesto de I 10 páginas en formato 5 % x
8 l/8 pulgadas. Incluye: presentación, digitación,
diagramación, corrección de galeras, diseño de
portada y cuidado de edición.

RD$200,000.00

Cartas de las familias
Henríquez Ureña

Libro estructurado en base a 380 páginas en

formato 6x9 pulgadas. Incluye: presentación,
investigación, digitación, diagramación, corrección
de galeras, diseño de portada, cuidado de edición e

índice onomástico.

RDS500,000.00

Trujillo, Bosch y
Balaguer.

Correspondencias y
documentos (tomo I).

Estructura en base a 460 páginas en formato 6x9
pulgadas. Incluye: presentación, investigación,
digitación, diagramación, corrección de galeras,
diseño de portada, cuidado de edición e índice
onomástico.

RD$500,000.00

Trujillo, Bosch y
Balaguer.

Correspondencias y
documentos (tomo II).

Estructura en base a 472 páginas en formato 6x9
pulgadas. Incluye: presentación, investigación,
digitación, diagramación, corrección de galeras,
diseño de portada, cuidado de edición e índice
onomástico.

RD$500,000.00

TOTAL GENERAL

2.2 "EL PROVEEDOR» deberá proveer todos los ítems adjudicados que se encuentran detalladqs : :.,
en la oferta técnica presentada por él en el presente procedimiento de contratación identificado con el
^-^^^l:-:^.^r^ \I^ 

^ ^Lr ^^^ 
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-Y-t 
-.procedimiento No. AGN-CCC-PEOR-2023-0001, suministrando los libros ""Mis converseciores iti:¿\i.1:r¡¡.Yo-ci

con Balaguer; Novelas de Freddy Gatón Arce; Cartas de la Familia Henríquez (Jreña; Trujillo,
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'Balaguer. Correspondencias y documentos (tomo I);
según lo estipulado en elías y documentos (tomo II)",

CULO

3.1 LAS PARTES convienen que el monto a pagat por los servicios

asciende a la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL
00/100 (RD$2,200,000.00), dicho pago se realizatáde acuerdo a las

en el artículo 4 del presente contrato de servicio.

ARTICULO 4..FORMA DE PAGO.

4.1 Los pagos serán realizados en pesos dominicanos, moneda de curso

4.2F;|"AGN" realizará un único pago del monto total adjudicado, a

luego de la entrega total y aceptación conforme del servicio requerido.

4.3 UEL PROVEEDOR" no estará exento del pago de los impuestos

tanto será el responsable por el pago de los gravámenes sobre las sumas

CIÓ

meses a partirLa vigencia del presente contrato será de cuatro (4)

PROVEEDOR" se compromete a entregar la totalidad

documento en un plazo de treinta (30) días, contados a 
I

ARTÍCULO 6.. NO RELACIÓN LABORAL.

del servicio adi

partir de la firma

LAS PARTES aceptan y reconocen que el presente Contrato no

subordinación laboral entre ellas bajo el Código de Trabajo. "EL PRO'

medio, liberar y mantener indemne al "AGN" de toda acción o d
personal, sus empleados y/o representantes intentaren en su contra,

ejecución del presente Contrato.

ARTÍCULO 7.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR"

"EL PROVEEDOR" suministrará el servicio previsto en el presente

el presente Contrato y Pliego de Condiciones, reconociendo que la
presente contrato. "EL PROVEEDOR" presentará al "AGN" de su

aquella, todas las informaciones y aclaraciones relacionadas con la ej

9r¡rr¡,ouu9
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"EL PROVEEDOR" aumplirá sus obligaciones establecidas bajo este Contrato co¡\
eficiencia y economía, conforme a las normas y prácticas generalmente aceptadas y a las regulaciones
para el ejercicio del servicio contratado, reconocidas por los organismos internacionales y nacionales.
Actuará en todo momento como "EL PROVEEDOR" fiel con relación a cualquier asunto
relacionado con sus servicios o con este Contrato y apoyaráy resguardará los intereses del ,,AGN,'.

EL PROVEEDOR ejecutará y concluirá sus servicios y' subsanará cualquier deficiencia en los
mismos identificadas por el "AGN" con el cuidado y la diligencia debidos y en riguroso
cumplimiento de las disposiciones del Contrato. "EL PROVEEDOR" se atendrá a las órdenes
administrativas impartidas por el "AGN" vía El Coordinador. "EL PROVEEDOR" respetará y
cumplirá toda la legislación y normativa vigente en el Estado Dominicano. "EL PROVEEDOR,' de
ser necesario, empleará y proveerá el personal técnico, capacitado y de experiencia que demanden los
servicios contratados, bajo su propia responsabilidad.

Si en fecha posterior a la entrada en vigencia del presente Contrato se producen cambios en las leyes
nacionales, relativos y/o relacionados con la moneda nacional, que impliquen aumentos en el costo o
en los gastos a incurrir por 'oEL PROVEEDOR" en virtud de este Contrato aumentarán en la
proporción correspondiente a las modificaciones que haya sufrido la legislación con relación a la
devaluación de la moneda nacional.

ARTÍCULO 9.- MOprFrCAqroNES AL CONTRATO.

Cualquier modificación a los términos y condiciones del presente Contrato deberá hacerse por
acuerdo mutuo entre LAS PARTES, por escrito, mediante enmiendas numeradas cronológicamente y
la fecha de vigencia de cada una se contará a partir de la fecha de aprobación rcalizada por el
"AGN".

ARTÍCULO 10.- SUSPENSIÓN.

El "AGN" tendrá derecho a suspender los pagos
(excepto por trabajos que hayan sido efectuados y
incumple sus obligaciones establecidas bajo este

suspensión:

(i) Especifique la naturaleza del incumplimiento, y
(ii) Requiera que "EL PROVEEDOR" resuelva el incumplimiento dentro de un
mayor de diez (10) días apartir del recibo de la notificación de suspensión.
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se aplicará a partir de la fecha de vencimiento del plazo i

El "AGN" podrá rescindir el presente Contrato unilateralmente y

Cumplimiento de Contrato en el caso de falta grave de'oEL PROVE
66AGN" podrá rescindir el presente contrato por incumplimiento por

de lo pactado en el presente acuerdo. En este caso, el "AGN" no com

"EL PROVEEDOR" por las sumas adeudadas.

El "AGN" podrá rescindir sin responsabilidad ninguna el presente Co

fuese a la quiebra, o si se extendiese contra esta una orden de adm

presentase una petición de declaración en quiebra, o si hiciese algún

una cesión a favor de ellos.

ARTÍCULO |2.-CESE DE DERECHOS.

Con la rescisión del presente Contrato, conforme lo establecido en el

todos los derechos y obligaciones a excepción de:

(i) Aquellos derechos y obligaciones del "AGN" que estén

terminación;

La oferta descrita por "EL PROVEEDOR" es el objetivo esencial de la

por tanto, este Contrato no podrá ser cedido, ni en todo ni en parte, s

escrito del "AGN".

ARTÍCULO 14.. NULIDADES DEL CONTRATO.

La violación del régimen de prohibiciones establecido en

Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios,

originará la nulidad absoluta del Contrato, sin perjuicio

"AGN".

el Artículo
Obras y C

de otra acc

La división del presente Contrato, con el fin de evadir las obligac

norrnas complementarias que se dicten en el marco del mismo, será
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LAS PARTES se comprometen a realizar sus mejores esfuerzos para resolver en forma amigable los
conflictos o desacuerdos que pudieran surgir con relación al desarrollo del presente Contrato y su
interpretación. Todo litigio, controversia o reclamación resultante de este Contrato o relativo al
mismo, su incumplimiento, su interpretación, su resolución o nulidad será sometido al Tribunal
Contencioso, Tributario, Administrativo, instituido mediante la Ley 13-07, de fecha cinco (05) de
febrero deldos mil siete (2007).

"El PROVEEDOR" no podrá divulgar, ninguna información considerada confidencial relacionada
con las operaciones del "AGN" sin su consentimiento previo.

El significado e interpretación de los términos y condiciones del presente Contrato se hará al amparo
de las leyes de la República Dominicana.

El presente Contrato ha

asuntos relacionados con

documento.

sido redactado en español, que será

el significado e interpretación de Ios

el idioma de control para todos los
términos y condiciones del presente

ARTÍCULO 19.- TÍTULOS.

Los títulos que siguen al número de los artículos en el presente contrato, solo tienen un propósito
ilustrativo y no servirán como base para interpretar el artículo completo o alterar, modificar el
significado de los mismos.

ARrÍCULO 20.- LEGTSLACTQN ApLrqABLp.

"El PROVEEDOR" realizará sus servicios de conformidad con las leyes nacionales y tomará todas
las medidas necesarias para asegurar que su personal técnico cumpla con las leyes vigentes en la
República Dominicana. 

I
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El presente Contrato y sus anexos contienen todas las estipulaciones y acuerdos convenidos entre'
LAS PARTES; en caso de ambigüedad, duda o desacuerdo sobre la interpretación del mismo y sus
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documentos anexos,

disposiciones de este

plenamente vigentes.

prevalecerá

Contrato se

su redacción. Asimismo, se estab

declarara inválida, las demás no

Para todos los fines y consecuencias del presente Contrato, LAS PA

direcciones que figuran en la parte introductora del presente

válidamente todo tipo de correspondencia o notificación relativa al I

terminación. si *EL PROVEEDOR" cambia de domicilio sin

CONTRANTE, serán consideradas validas todas las notificaciones al

HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales de un mismo tenor,

PARTES, y el otro para los fines correspondientes, en la ciudad

Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del

veintitrés (2023).

PoT LA PRIMERA PARTE Por LA

',¡: ' ,i

t]t'/
-a

CANDI

ARTÍNEZ, abogada Notario

Distrito Nacional, Matricula No. 238, del Colegio de Notarios d

Inc., CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que aparecen en la

puestas libre y voluntariamente por los señores: JOSE MARTI

CANDIDO ARAUJO GERÓN, de generales que constan, quienes me

las firmas que acostumbran a usar en todos sus actos públicos y pri

Domingo de Guzmán, capital de la República Dominicana, a los doce

año dos mil veintitrés (2023),

DRA. ARIANNA C.

MART ÍN Y LLCId.EZ UR5-I!{A
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